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1.INTRODUCCIÓN . 

La pobreza y los problemas asociados al desarrollo de los países  afecta de ma nera 
desigual a hom bres y m ujeres; el colon ialismo  p rim ero y la penet raci ón del cap it alismo  
despu és han  acen tuado las d iferencias, p rodu ciendo en general un  deteri oro  en  la 
situ aci ón de las m ujeres. La tecn ificación de las act ivi dades agrari as y la ofer t a de 
em p leos cuali ficados en i ndu st ria y servicios  han  beneficiado más  a los hom bres, 
mie n t ras que las m ujeres van  qu edando relega das a una agric u lt ura de subsistencia 
y se ven  ob lig adas a acept ar t rabajos in form ales, mal  ret ribu idos. 

Las crisis  eco nómicas  y los p rocesos de gl obali zación  de la economía  tam b ién  t ienen  
efe ctos d iferenciales, deteriorand o aún más  las cond iciones de vida y t rabajo  de la 
may or part e de las m ujeres e increm ent ando su  carga  labora l; pero  por  ot ra part e da 
lugar  a nu evas relaci ones de género  y permi t e a las m ujeres el acceso a nuevos 
espaci os. 

Después de más de  un siglo  de celeb ración  del d ía int ernacio nal de la m ujer no ha 
bastado para  que t odavía en  am p lias zonas del m undo, las m ujeres sigan  sufriend o la 
d iscrim inación  en  el  ejercicio  efect ivo de sus derechos, por el simple hecho de ser mujer.  

Discursos, ma n ifestaciones, cam pañas, fest ivales,  pub licaci ones, pancart as colocan  en  
la agenda  me d iát ica el  in terés de inst ituciones  púb licas  y p riva das, orga n izaci ones y 
m ovimie nt os fem in istas por  recordarnos los  avances y t am b ién  las d ificu lt ades para  el  
log ro de los derechos de las m ujeres. Y al d ía sigu iente: ¿Qué qu eda de todas esas 
celeb racio nes y d iscursos?  

Si mir am os el  panora m a m und ial sin  dud a es m uy desigual. Países enriquecidos, donde 
a p riori  las m ujeres t ienen  mayo res cuotas de part icipación  polí t ica e ig ualdad  de 
derechos, suf ren  tod avía desig ualdades persis tent es en  el ám b ito laboral  y la lacra  
de la viole ncia de gé nero. En países empobrecidos , la equidad de gé nero, aunq ue está 
incorporada en  el  d iscurso polí t ico e inst itucional, en  m uchos casos se sig ue viendo 
como  un a im posición  occ ident al. La d iscrimina ción  por  género  en  la cot id ian idad  se 
leg it ima  por  ṙpráct icas cu ltu ral eɵṚ que la convier ten en  algo  ṙnatuɭǅȱṚ y, por  t anto, de 
d ifícil  er rad icació n . 

En la larga l ucha de las m ujeres por  sus derechos, el paso de hab lar de ṙm uȪǰɭǰɵṚ a 
hab lar  de ṙgéneroṚ ha sido decisi vo para reconocer  que la d iferencia b iol ógi ca ent re 
hom bres y m ujeres se convier t e en desig ualdad  eco nómica,  polí t ica y social  y subyace 
a la const rucc ión  de sociedades excluyent es e inequ itat ivas para  la mi tad  de la  
huma n idad . 

La equidad  se juega, pues, en  el  ám b ito p riv ado, famili ar, laboral,  socia l, polí t ico, 
eco nómico  y em p ieza por la  au toperc epción . El cam b io  person al, un ido a la creación  de 
las cond iciones necesarias para p rom over  la part icipación  en  espaci os com un itari os y 
veci nales son  ind ispensab les para  p rom over pol ít icas púb licas i nclusivas. 
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A part ir  de la Prim era  Conferencia Mundial Sobre la Mujer , real izad a en  Méxi co en  
1975, es cuando comie nza a ga nar fu erza la ṙșȺǅȋenṚ de las m ujeres com o agent es 
económicos.  Se reconoce que, a t ravés  de sus roles p roduct ivo  y rep rodu ct ivo, las 
m ujeres part icipan  decisi vam ente en  el  desarrollo sin  qu e su apor te sea ge neralm ente 
reconocido. Así, du ran te los años sig u ientes y hasta p rincip ios de los años 90, se im pone 
el enf oque llam ado MED- Mu jer en  Desarrollo. Esta corri ent e iden t ifica como  p rincipal 
p rob lem a la exclusión de las m ujeres del p roceso de desarroll o, por  lo  qu e se p lan tea 
com o ob jet ivo  su  in tegr ación  en todo t ipo de p roye ctos. Así, las est rateg ias más  
com unes se han  d irigi do a m ejorar el  acceso de las m u jeres a la edu cació n , la 
form ación  de capacidades, el  emp leo, la part icipación  y la rep resentación  polí t ica. 

La Segunda Conferencia de Mujer y Desarrollo de las Naciones Unidas  se celebró en 
Copenhague (1980 ). El hecho más destacable de esta Segunda Conferencia es que se 
aprobó un Programa de Acción para la segunda mitad del Decenio cuyo objetivo 
esencial consistía en evaluar el desarrollo del De cenio para la Mujer, poniendo énfasis en 
temas relativos al empleo, salud y educación. Aquí es donde entran en juego los 
ȱȱǅȺǅǩɇɵṽṙǩǰɭǰǢȓɇɵṽǩǰṽɵǰȋʋȼǩǅṽȋǰȼǰɭǅǢșɈȼṚḬṽǰɵʃɇṽǰɵḬṽȱɇɵṽǩǰɭǰǢȓɇɵṽɵɇǢșǅȱǰɵḬṽǰǢɇȼɈȺșǢɇɵṽ
y culturales, tras la primera aproximación a los derechos políticos y civiles.  

La Tercera Conferencia Mundial sobre la Mujer Conferencia se celebró en Nairobi 
(1985) y tuvo como eje principal la Evaluación del Decenio de las Naciones Unidas para 
ȱǅṽ²ʋȪǰɭḫṽJȼṽǰȱṽȺǅɭǢɇṽǩǰṽǰɵʃǅṽ;ɇȼȊǰɭǰȼǢșǅḬṽɵǰṽǅɪɭɇǡǅɭɇȼṽṙ¨as Estrategias de Nairobi 
ɇɭșǰȼʃǅǩǅɵṽȓǅǢșǅṽǰȱṽȊʋʃʋɭɇṽɪǅɭǅṽǰȱṽǅǩǰȱǅȼʃɇṽǩǰṽȱǅɵṽȺʋȪǰɭǰɵṽȓǅɵʃǅṽǰȱṽǅɆɇṽᶠᶞᶞᶞṚḬṽȱɇṽǢʋǅȱṽ
conectaría con la aprobación de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, que tendremos 
ocasión de comentar más adelante.  

También se impulsaron medidas para promover el reconocimiento social del papel de 
las mujeres y del ejercicio de sus derechos humanos; Comienza a producirse un 
ǅȼʃǰǢǰǩǰȼʃǰṽǢɇȼǢǰɪʃʋǅȱṽǰṽșȼɵʃșʃʋǢșɇȼǅȱṽǩǰṽȱǅṽȼɇǢșɈȼṽǩǰṽṙǰȺɪɇǩǰɭǅȺșǰȼʃɇṚḫ 

Posteriormente, la Cumbre de Viena sobre Dere chos Humanos (1993) , declaraba que 
ṙȱɇɵṽ ǩǰɭǰǢȓɇɵṽ ǩǰṽ ȱǅɵṽ ȺʋȪǰɭǰɵḬṽ ɵɇȼṽ ʃǅȺǡșǱȼṽ ǩǰɭǰǢȓɇɵṽ ȓʋȺǅȼɇɵṚḬṽ ǅɪɭɇǡǆȼǩɇɵǰṽ ȱǅṽ
institucionalización de la primera relatora oficial de Naciones Unidas, encargada de 
recoger las violaciones de estos derechos. Se promueve, una vez más, la plena 
participación de la mujer, en condiciones de igualdad, en la vida política, civil, 
económica, social y cultural, en aras de la erradicación de todas las formas de 
discriminación basadas en el sexo.  

Otro hito importante en este recorrido d e conferencias se produjo un año más tarde, 
con la Conferencia sobre Población y Desarrollo de El Cairo (1994).  Se hizo un 
reconocimiento a la lucha de los movimientos feministas desde el desarrollo, 
inspiradores en sus reivindicaciones y en su construcció n teórica de la integración de los 
temas de Género en el Desarrollo, y defensores de la igualdad y los DDHH también para 
las mujeres, como forma de construir desarrollo, democracia y paz. Por otra parte, se 
produce en el ámbito internacional la proliferaci ón de diversos instrumentos normativos 
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que protegen los derechos de las mujeres de forma específica, como la Convención para 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 1979), 
cuyos principios son aceptados universalmente y  establece medidas a adoptar para 
conseguir que las mujeres gocen de iguales derechos en todo el mundo, reconociendo 
el principio de no discriminación.  

A p rincip ios de los 90  surge  un nuevo  enfoqu e que t iene su orig en  en  los m ovimie n tos 
de m u jeres de los países em pobrecidos y qu e encont rará su me jor p lataforma  en  la 
ṙIV  Con feren cia  Mund ial de la Mu jerṚṽcel eb ra d a en  Bei j ing  (Chi na) en  1995. Esta 
nueva  mir ad a pone el  ace nto en  que las d iferent es sit uacio nes de vul neración de los  
derechos huma nos qu e sufren  las m ujeres, ent re  el las la pobreza, t iene su origen  en las  
relacio nes desiguales de poder en t re  hom bres y m ujeres, y enf at iza el log ro de la 
equ idad  y la just icia de género  como  elem ent os ind isoci ab les del desarr ollo  hu m ano 
sosten ib le p lant eando la ig ualdad  ent re m ujeres y hom bres com o un derecho huma no 
básico . La Conferencia de Beijing supuso un punto de inflexión en la lucha por la 
igualdad en el marco internacional. La Plataforma de Acción generada tuvo una 
importancia política de primer orden, tanto por el proceso político que dio lugar a ella, 
como por el n ivel de concreción y desarrollo que alcanzaron los conceptos, objetivos y 
estrategias para llevarla a cabo. El proceso de Beijing fue el foro más amplio e intenso 
realizado, en que se reflejaron las diversas posturas e ideologías sobre el papel y los 
derec hos de las mujeres y los hombres en la sociedad y en el desarrollo. Su proceso de 
preparación fue especialmente importante ya que movilizó a mujeres de todos los 
continentes, llevándose a cabo plataformas regionales, que fueron fundamentalmente 
importantes  en América Latina y África. Asimismo, a partir de Beijing se acuñan dos de 
las estrategias más relevantes para el impulso de la igualdad: el empoderamiento y el 
mainstreaming . 

La plataforma de acción identifica doce esferas de especial preocupación:  

 

 

     

La mujer y la 
pobreza  

Educación y 
capacitación 
de la mujer  

La mujer y la 
salud  

La violencia 
contra la 

mujer  

La mujer y los 
conflictos 
armados  

La mujer en el 
ejercicio del 
poder y la 

adopción de 
decisiones  

 

 

 

     

Los derechos 
humanos de la 

mujer  

La mujer y la 
economía  

Mecanismos 
institucionales 

para el 
adelanto de la 

La mujer y los 
medios de 

difusión  

La mujer y el 
medio 

ambiente  

La niña  
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AUTONOMÍA FÍSICA

El control sobre su 
cuerpo

AUTONOMÍA EN LA TOMA 
DE DECISIONES

Plena participación en las 
decisiones que afectan a 

sus vidas y a su 
colectividad

AUTONOMÍA 
ECONÓMICA

La capacidad para 
generar ingresos 

propios, y controlar 
activos y recursos

mujer  

Con objeto de realizar un seguimiento del cumplimiento de los compromisos adquiridos 
en Beijing, se realizaron las revisiones de Beijing+5 (2000);  Beijing+10 (febrero 2005)  
Beijing+15 (marzo 2010); Beijing +20  (marzo de 2015),  y Beijing+25 (año 2020),  
reafirmando los compromisos que se contrajeron en la IV Conferencia.  

Cada país realiza un  informe nacional sobre sus logros en relación con la declaración y 
Plataforma de Acción de Beijing cuando se producen las revisiones. El último informe 
de España para la revisión de Beijing +25 es de mayo de 2019 : en donde se hace un 
estudio pormenorizado  de la situación de las mujeres en España y se incluye en enfoque 
ǩǰṽȋǱȼǰɭɇṽǰȼṽǩșȊǰɭǰȼʃǰɵṽǆɭǰǅɵḭṽǢɇȺɇṽȱǅṽȱǰȋǅȱḬṽȱǅṽǰǩʋǢǅʃșʣǅḬṽȱǅṽǅɭʃțɵʃșǢǅḯ 

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), suscritos en la Cumbre del Milenio de la 
ONU (2000), supusieron un importante hito en el recorrido de la justicia social a nivel 
planetario, planteándose 8 grandes objetivos a cumplir en el período 2000 -2015.  Dichos 
objetivos se han valorado como un importante avance en la formulación concreta de 
objetivos claros y mesurables, expresados como metas a realizar en el corto y mediano 
plazo, sobre aspectos muy básicos y prioritarios del desarrollo. Más específicam ente, en 
el ámbito de la igualdad entre hombres y mujeres, se aprueba la Resolución 1325, sobre 
mujer, paz y seguridad, emitida por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
(2000).  

En concreto, el ¿ǡȪǰʃșʣɇṽᶡṽǩǰṽȱɇɵṽ¿B²ṽǡʋɵǢǅǡǅṽṙɪɭɇȺɇʣǰɭṽȱǅṽșȋʋǅȱǩǅǩṽentre los sexos 
y el empoderamiento de la mujer Ṛḫṽ¨ǅṽȺǰʃǅṽǩǰȱṽɇǡȪǰʃșʣɇṽǰɭǅṽǰȱșȺșȼǅɭṽȱǅɵṽǩǰɵșȋʋǅȱǩǅǩǰɵṽ
entre los géneros en la enseñanza primaria y secundaria, preferiblemente para el año 
2005, y en todos los niveles de la enseñanza antes de finales de 2015 . Se emplearían los 
siguientes indicadores:  

1. Relación entre niñas y niños en la educación primaria, secundaria y 
superior.  
2. Proporción de mujeres entre los empleados remunerados en el sector 
no agrícola.  
3. Proporción de puestos ocupados por mujeres en el parlamento 
nacional.  

Los tres pilares de la igualdad de género y de una ciudadanía paritaria son :  
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No obstante, si bie n supusieron un hito ya que por primera vez se definían una serie de 
metas cuantificables a alcanzar en un determinado periodo, hubo una tendencia a la 
sobre simplificación  de muchos aspectos sustantivos y cualitativos del desarrollo, 
habiéndose dejado de lado los aspectos cualitativos y las estrategias de desarrollo 
desarrolladas en la década anterior, y donde los objetivos de los derechos de las mujeres 
y la igualdad de gé nero quedaron en la periferia del sector del desarrollo en general 
(AWID, 2006).  

Tras los ODM y la construcción de una Agenda Post 2015, se aprobaron, en el seno de 
Naciones Unidas, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) . En este caso, el objetivo 
de  igualdad es el número 5, que establece 6 metas:  

 

Además, a lo largo de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible , se han diseñado metas 
relativas a la igualdad de género, que muestran una serie de acciones concretas que 
lleven a la realización efectiva d e la igualdad y la equidad de género en todos los ámbitos 
del desarrollo.  
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Por lo demás, el Marco Normativo de la Unión Europea relativa al género y la igualdad 
en la política para el desarrollo se compone de tres instrumentos normativos.  

En primer lugar, el Reglamento (CE) nº 2836/98 del Consejo de 22 de diciembre de 
1998  sobre la integración de las cuestiones de género en la cooperación para el 
desarrollo;  

En segundo lugar, el Reglamento (CE) nº 806/2004, del Parlamento y del Consejo, 
relativo al fomento  de la igualdad entre el hombre y la mujer en la cooperación al 
desarrollo;  

En tercer lugar, Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, 
sobre Igualdad de Género y empoderamiento de las mujeres en la cooperación al 
desarrollo 7257/07 COM  (2007) .  

En este marco, se produce la Declaración de París sobre eficacia de la ayuda (Marzo  
ᶠᶞᶞᶣṁḬṽɬʋǰṽǰɵʃǅǡȱǰǢǰṽȱɇṽɵșȋʋșǰȼʃǰḭṽṙíǰɭǆȼṽȼǰǢǰɵǅɭșɇɵṽǰɵȊʋǰɭʴɇɵṽǩǰṽǅɭȺɇȼșʴǅǢșɈȼṽɵșȺșȱǅɭǰɵṽ
para otros planteamientos transversales, como la igualdad de género y otras 
problemáticas incluyendo los que estén fi ȼǅȼǢșǅǩɇɵṽɪɇɭṽȊɇȼǩɇɵṽǩǰǩșǢǅǩɇɵṚḫṽ ṽɪǰɵǅɭṽǩǰṽ
las t ransformaciones sobre cómo se distribuye la ayuda a los gobiernos socios, las 
organizaciones de la sociedad civil (en adelante, OSC) sostienen que la Declaración de 
París supone un marco injusto y desigual para la comprensión y la implementación de 
la agen da de la eficacia de la ayuda. Entre otros aspectos, la Declaración de París es ciega 
al género, y como resultado, deficiente en cuestiones fundamentales . 

En suma, este es el marco institucional y normativo que rige en materia de igualdad y 
género en el ám bito de la cooperación al desa rrollo y la agenda mundial.   

El llam ado en foque de  Género  en  el  Desa rro llo  (GED), comen zó a d ist ingu ir  ent re  la 
falt a de acceso de las m ujeres a los recursos y a los beneficios del desarrollo  y su  
capacidad  de cont rol  sob re  los mism os. 

Este nuevo e nfoque señaló  qu e las asim et rías de poder  en t re hom bres y m ujeres deben 
ser afron tadas por las  polí t icas de desarrollo, me d ian te el apoyo a p rocesos de 
emp oderamiento de las m u jeres y la int egr ación  de esta cuest ión  en  todas las acciones 
desarrolladas. Lo que se busca es la t ransform ación personal y soc ial, un  cam b io  en  las 
relacio nes ent re las  m ujeres y los hom bres qu e permi tan  un  desarrollo sosten ib le, 
eq u itat ivo  y con  la part icipaci ón de am bos. 

Por otro lado,  y una vez visto todo el contexto internacional no quer íamos dejar de 
resaltar que toda la estrategia , además,  quiere dejar de lado l a visión eurocéntrica  que a 
veces se tiene en muchos de los procesos en el seno de Europa. Es decir lleva r el  
significado de equidad con respeto a la diferencia para todas las mujeres del planeta, 
pues cuando eso no es así y se tiende a una visión eurocéntrica, se  ha generado  que las 
mujeres de países empobrecidos sean representadas como objeto y no como sujetos de 
su propia historia y experiencias particulares, lo que ha dado lugar a una auto -
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representación discursiva de las feministas de países enriquecidos que sitúa a las 
fǰȺșȼșɵʃǅɵṽȼɇṽǰʋɭɇɪǰǅɵṽǰȼṽǰȱṽṙǅȊʋǰɭǅṚṽʪṽȼɇṽṙǅṽʃɭǅʣǱɵṚṽǩǰṽȱǅɵṽǰɵʃɭʋǢʃʋɭǅɵṽɵɇǢșǅȱǰɵḬṽʣșɵʃǅɵṽ
siempre como víctimas y no como agentes de su propia historia con experiencias 
importantes de resistencias , luchas y teorizaciones. Luego, el enfoque GED debe ir 
siemp re acompañado de una visión de los diferentes puntos de vistas que engloban a 
todas las mujeres del planeta, haciendo que la perspectiva de feminismo descolonial 
acompañe a cada uno de nuestros  procesos.  

Independientemente del lugar donde vivamos, la igual dad de género es un derecho 
humano fundamental. Promover la igualdad de género es esencial en todos los ámbitos 
de una sociedad sana: desde la reducción de la pobreza hasta la promoción de la salud, 
la educación, la protección y el bienestar de las niñas y  los niños.  

La igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las mujeres forman parte de los derechos humanos 
fundamentales y de los valores de las Naciones Unidas. A pesar de ello, a lo largo de su 
vida, la s mujeres de todo el mundo sufren regularmente vulneraciones de sus derechos 
humanos y no siempre se considera prioritario hacer efectivos los derechos de la mujer. 
Para la consecución de la igualdad entre las mujeres y los hombres es preciso entender 
glob almente los distintos modos en que se discrimina a las mujeres y se las priva de 
igualdad, a fin de elaborar estrategias adecuadas que pongan fin a la discriminación.  

Pod ríam os afirm ar que, en  el  contexto in ternaci onal, existe un  reconocim ien to form al, 
casi unán ime,  de la ig ualdad  de derechos y oportun idades de las m ujeres y los hom bres 
en  todos los ám b itos, t al y como  ha qu edado ref lejado anteriormente en los  nume rosos  
acuerdos,  t ratados y convenios m ult ilaterales, t ales como  la CEDAW,  la Pl at aforma  de 
Acción de Beiji ng , t al y  com o com ent ábam os anteri orm ent e. 

Sin  em barg o, el actu al ret o es llev ar a la p rác t ica esas p rescri pciones  legal es; la 
t ransversalización  del gé nero, en las  in terve nciones de las org an izaci ones y al in teri or de 
la mi sma,  requ iere de com promisos  más sis tem át icos para  alca nzarl a. 

En esta línea, en España e n diciembre del 2017,  y siguiendo las indicaciones tomadas en 
Beijing+25,  los distintos Grupos Parlamentarios, las Comunidades Autónomas y las 
Entidades Locales representadas en la Federación Española de Municipios y Provincias 
en España, ratificaron el Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Este Pacto de 
Estado supone la unión de un gran número de instituciones, organizaciones y personas 
expertas en la formulación de medidas para la erradicación de la violencia sobre las 
mujeres. El Pacto implica incidir en todos los ámbitos de la sociedad y se estructura en 
11 ejes de trabajo.  

Taller de Solidari dad , con la elab oraci ón  de esta polí t ica de gé nero, p retende estab lec er 
ese com promiso  sistem át ico para alca nzar la equ idad  de gé nero, a n ivel  in t erno y en 
su t rabajo como orga n ización  de Cooperación  al Desarrollo, Educación para la 
Ciudadanía Global, Voluntariado , Comercio Justo  y Economía Social . 
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La m ot ivación  para  alc anzar la equ idad de género a todos los n iveles  no descansa sólo  
sob re la base de la just icia, sino tamb ién  en  la seg uridad  de que nos apor tará  un a visión 
de con junt o más  am p lia  e in tegr ad ora y  nos perm it irá  un a ma yor  coheren cia en  
nuest ras in terve nciones en tre países empobrecidos y enriquecidos.  

En esta   polít ica  de  género,  t ras  nuest ra  adscripción  id eológica  y  polí t ica  al  Género  
en  el  Desarr ollo (enf oqu e GED) como  parte in tegr ante del enfoque que bu scam os en  
nuest ra Coo peración  al Desarr ollo, Educación para la Ciudadanía Global, Voluntariado , 
Comercio Justo  y Economía Social , qu erem os defin ir  nuest ros ob jet ivos  y las acciones 
d irig idas a consegu ir los, separando los que im p lican  al n ivel  orga n izat ivo de nuest ra  
inst itución  y los qu e im p lican  al n ivel  de t rabajo de cam po en nuestras intervenciones . 
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2.   EL ENFOQUE DE GÉNERO EN EL PLAN ESTRATÉGICO 2015 - 
20 21 

Pero  más  allá  de que la p rom oción  de la equidad  ent re  hom bres y m u jeres y la 
búsqueda de un as relacio nes de poder  más igualitarias  deba ser conceb ido como  un  
fin  en  sí mismo  y como  un p rincip io  de just icia social,  es indud ab le que cada vez existe 
un a mayor  conciencia a n ivel  m und ial  del  papel p rim ord ial qu e t ienen  las m u jeres en 
la p rom oción  del desarrollo  y la lucha con t ra la pobreza en todas las sociedades y 
cul tu ras. 

Como ya hemos comentado anteriormente, e l Obj et ivo  5 del de la Agenda 2030  de ODS 
ṙLograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas Ṛ y 
sus 9 metas, nos viene a reconocer es ta im portancia y p rioriza la lucha cont ra las 
desigualdades de género  como  Objet ivo  a persegu ir para el año 2030.  

En este sentido, TdS lleva trabajando en la promoción y defensa de los derechos de las 
mujeres y de la igualdad de género desde todos sus ámbitos de actuación, tanto en sus 
programas de cooperación internacional como en sus programas de Sensibilización y 
Educación para el Desarrollo  y la Ciudadanía Global. La igualdad de género es un eje 
transversal de todas sus acciones, y un ejemplo de ello es el  Programa Entreno 
Conciencia,  creado en 2017,  donde Comercio Justo , consumo responsable, igualdad de 
género, derechos humanos y género comparten valores a través de deporte se ha 
puesto en marcha toda una batería de actividades que tienen en el centro a la equidad 
entre las personas, desde un enfoque de derechos humanos y de género en desarrollo. 
Se trata de desmontar estereotipos en la población de menor edad para entender que 
todos y todas debemos tener las mismas oportunidades y derechos desde la diferencia.  

Todo el trabajo de Taller de Solidaridad se rige por sus Planes Estratégicos, y en la 
actualidad por el PE 2022 -2025.  
Desp ués de un proceso de reflexión participativa se concluyó que avanzaríamos en esta 
Visión como base para el futuro:   
 

¶ Queremos estar especializados en iniciativas de emprendimiento social y trabajo 
digno  con mujeres en  sectores productivos vinculados a la e conomía de las 
familias (textil, agricultura y alimentación),  y explorando nuevos sectores no 
feminizados en determinados contextos.   
¶ Queremos impulsar iniciativas con un enfoque globalizado (local -global) , 
innovador y adaptativo  ante situaciones de crisis, y en red  con otras entidades y con 
empresas con las que compartamos valores.   
¶ Queremos apoyarnos en la comunicación y el marketing  para mostrar impacto, 
generar empatía y sensibilizar en cualquier parte del mundo.   
¶ Queremos apostar por la economía social , con la venta propia de productos y 

servicios,  como herramienta clave para lograr nuestros fines a la vez que 

complementar la sostenibilidad económica de todos nuestros proyectos.   
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¶ Queremos crear agentes de cambio so cial  a través de la έέEducación para la 
Transformación Social  y la participación del voluntariado  en nuevas y múltiples 
formas.   
¶  

Esta Visión 2025, que da forma al Taller de Solidaridad del futuro, se concreta en los 
siguientes elementos:   

A. Agendas Temáticas prioritarias   
A. Modelo de Intervención   

Ambos dos, marcan el trabajo y contribución para promover la igualdad de género 
desde Taller de Solidaridad como un elemento central y focal a nivel estratégico.   
  

A. Agendas Temáticas prioritarias   
Las agendas  temáticas establecen los contenidos o temáticas que se desarrollarán de 
manera prioritaria por parte de Taller de Solidaridad. Son las causas sociales por las que 
lucha en la sociedad y representan sus áreas de especialización respecto a otro tipo de 
iden tidades. Suponen también ámbitos de conocimiento y experiencia en los que Taller 
de Solidaridad deberá tener discursos, datos, herramientas, capacidades y aliados 
suficientes para poder desarrollar su labor adecuadamente, es decir, para poder lograr 
impact o y transformación social en cada uno de ellos.   
 

Las 3 agendas temáticas prioritarias de Taller de Solidaridad son:   
 

  

  

A. Modelo de Intervención   

El modelo de intervención representa la manera en la que Taller de Solidaridad va a 
trabajar para ǢɇȼɵǰȋʋșɭṽȱɇɵṽǢǅȺǡșɇɵṽɵɇǢșǅȱǰɵṽɬʋǰṽɪǰɭɵșȋʋǰḫṽ ȱṽɵǰɭṽʋȼṽṙȺɇǩǰȱɇṚṽʃșǰȼǰṽȱǅṽ
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función de explicar, guiar, motivar y en definitiva servir como pauta para ser imitada o 
reproducida en el futuro en las actividades que la entidad lleve a cabo.   
El modelo de interve nción de Taller de Solidaridad se bas a en 3 elementos o 
ingredientes esenciales que actúan como engranajes que mueven el motor de 
transformación social de Taller de Solidaridad:    
 

¶ Proyectos productivos  que empoderan a las mujeres a través del trabajo y 
med ios de vida dignos y la capacitación.    
¶ Campañas  de educación, comunicación y de sensibilización.   
¶ Marcas  comerciales en el ámbito de la economía social.   

  
Dichos elementos, y las áreas de especialización correspondientes, se deben articular y 
complementar para lograr avances en las agendas prioritarias mencionadas 
anteriormente (trabajo y medios de vida dignos, producción y consumo responsable e 
igualdad de género).   
  

 

Esta p lan ificació n , naci da desde la part icipaci ón  con junta de todos los grupos de interés  
de la Fun dació n , ha supuesto un  sig n ificat ivo  com promiso  de la orga n ización  con  la 
equ idad  de gé nero, t anto a n ivel  ideológic o, como  a n ivel  inst itucional u  org an izaci onal 
y p rác t ico o en  ter reno. 

Con  esta p lan ificación  se bu sca, ent re ot ras cosas, qu e el  t rabajo  en  gé nero por  parte de 
qu ienes int egr am os Taller  de Sol idari dad  const itu ya un referent e y una de nu est ras 
señas de ident idad . 
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Este Plan  Est ratégico  es sólo  el  in icio  de un p roceso que aterrizará  en  las p lan ificacio nes 
anu ales, y qu e se irá  actuali zando seg ún vayamos  viendo los result ados año a año 

Ent endem os qu e es un  Plan  que nos p lantea retos a t oda la org an izaci ón , y qu e sentará  
un as bases firm es para  la etapa de consol idación  como  org an ización  en  la que nos 
encont ram os en  este m om ento. 

El com prom iso con  la equ idad  de gé nero ha quedado ma teriali zado de forma  expresa 
en  la Est rategia,  en los  sig u ient es apartados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por ot ro  lado, el ma rco teórico  de nuest ra coo peración : el Género en  Desarro ll o  (en  
adelante Enf oque GED) es uno de los punt os clave  de nu est ros p royectos; m ed iante los 
p royect os de coo peración  al desarrollo que se ejecutan  dent ro de la ent idad  cobran  
especial  relevancia aqu el los donde las mujeres  no sólo ac ceden a los recursos, sino que 
cobran un papel releva nte en  el acceso a los mism os. Taller de Solidar idad  apuesta 
por  el  acceso de las m ujeres al cont rol de recu rsos ma teri ales (físicos, huma nos o 
financieros, com o el agua, la t ierra, las má qu inas, el t rabajo  y el  d inero), in telec tu ales 
(conocimi en tos, inf orm ación  e ideas) y cu lt ural es (facili dades para  ge nerar, p ropagar,  
sostener  e inst itucionalizar creencias, valo res, act itud es y com por tami entos) com o 
m ed io  para  increm entar su p rop ia capaci dad  y fort aleza, ganar inf luencia y part icipar en  
el  cam b io  social. 

Además , se t iene en  cuenta t odo lo  anter iorm ente descr it o en  los CRITERIOS Y 
PRIORIDADES PARA LAS AYUDAS A PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO que Taller  de Solidari dad  estab lece  de ma nera  anual a las d ist in tas socias 
locales , en  cuyos d iferen tes pu ntos puede verse  ref lejado la im por tancia del enfoque de 
género  como  valor  p rim ord ial  de ma nera t ransversal a lo  largo  de los d iferentes cri t eri os 
y p rioridades. Esto es: 

En Los FUNDAMENTOS en  los qu e se basa  d ic ho Plan , esto es: 

MISIÓN: òTaller de Solidaridad es una fundaci·n promovida por la 

Congregación de las Siervas de San José que impulsa la igualdad de 

género y la justicia social  para los colectivos más vulnerables, con 

enfoque prioritario en las mujeres.  

Somos una entidad de coope ración y voluntariado , que promueve 

programas de trabajo digno y capacitación , de educación para la 

ciudadanía global , así como la economía social  y la sensibilización  

como herramientas clave para la transformaci·n social.ó   

En los VALORES: SOLIDARIDAD, JUSTICIA, COMPROMISO Y UTOPÍA, en  donde 

son toma dos en  c uenta c ada uno de ellos y ellas  para  a lc anzar una  forma  

de ser más igual itaria  entre hombres y mujeres. 

 












